
 

 

Atentamente, 

 

 

____________________________________ 

DAVID ESTRADA GARCIA 

1.010.138.464 

REPRESENTANTE LEGAL  

 

 

___________________________________ 

Señores 
FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE EL RETIRO- FONDESER 
Retiro, Antioquia. 

Certifico que SCS INGENIERIA S.A.S identificada con NIT 901.155.456-9, se encuentra al día y 

a  paz y  salvo durante  los  últimos seis  (6)  meses en el  pago de aportes  al  Sistema de Seguridad 

Social Integral. Esto incluye el pago de obligaciones de todo el personal vinculado directamente a la 

ejecución  del  proyecto,  así  como  el  personal  independiente  que  preste  sus  servicios  para  la 

ejecución del mismo.Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002 y, en lo que corresponda, la Ley 1607 de 2012 y la reglamentación que se expida.

 
 
                                                                                                                                                           
 

Referencia:  CONTRATO Nº072 DE 2025  “CONTRATO PARA LLEVAR A CABO INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y 
SOCIAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD 
LOCAL MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LA SEGURIDAD, DERIVADO 
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 034 – 2025 .” 

Medellín. Mayo 05 de 2026. 

2026-05-05-PAZ Y SALVO SCS 

MARIA INES RAMIREZ DUQUE 

REVISORA FISCAL
T.P 127270-T 



Su planilla ha sido enviada y pagada con éxito. Por favor imprima este comprobante como
soporte del envío y pago de su planilla.

  Fecha

  Empresa

NI 901155456

Transacción Aprobada

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

abril de 2026

marzo de 2026

84312740

SCS INGENIERIA SAS

Información de la Planilla Pagada

(1007) - BANCOLOMBIA

2026-04-09, 02:35:06 PM

  Referencia de Pago/ Número Planilla

01 ( SCS INGENIERIA SAS )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

E

210015664

  NIT

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900089104-5

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen www.suaporte.com.co

Enlace Operativo

$ 6.462.900

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0230301 $ 280.2001PORVENIRN800224808

$ 0230201 $ 2.280.2004PROTECCIONN800229739

$ 025-14 $ 390.1002COLPENSIONESN900336004

$ 0231001 $ 733.4001FDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS COLFONDOSN800227940

$ 0EPS010 $ 973.7008EPS SURAN800088702

$ 014-11 $ 778.90010ARL SURAN890903790

$ 0CCF04 $ 1.026.40010CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTN890900841

SubTotales: $ 0$ 6.462.900

$ 6.462.900Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deEnlace Operativo – Línea Expertos en PILA: Barranquilla (605) 385 24 44 · Bogotá (601) 742 44 88 · Bucaramanga (607) 697 87 27 · Cali (602) 485 94 44 ·
Cartagena (605) 693 77 27 · Pereira (606) 340 13 27 · Manizales (606) 892 80 27 · Medellín (604) 604 27 27 · Desde otras ciudades: 01 8000 51 99 77 ·

WhatsApp: 3164416952

Enlace Operativo no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar



 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MARIA INES RAMIREZ DUQUE identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 42680814 de COPACABANA (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 127270-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Febrero de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:5F2E8BB9169C3AFA
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